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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RESOLU CIÓN DE ALCALDíA No 649- 2023-M DB

Breña, 26 de octubre de 2023

EL ALCALDE DE LA MUNTCIPALIDAD DISTRITAL DE BREÑA

VISTO:

El Expediente N'202319034 de fecha 29 de set¡embre de 2023, presentado por los cÓnyuges

cEsÁR MARCOS VALD¡V¡A CALDERON ident¡ficado con DNt N'41670307, y DORIS

GLORIA VIEIRA ARBULU ¡dentif¡cada con DNI N"70112909, quienes solicitan se declare la

separac¡ón convencional de conformidad a lo previsto en la Ley N'29227 y su Reglamento

aprobado por el Decreto Supremo N" 009-2008JUS; y,

CONSIDERANDO:

Oue, mediante Ley N" 29227, publicada en el diario oficial El Peruano el 16 de mayo de 2008'

seregulaelproced¡mientonocontenciosodeseparaciÓnconvencionalyd|vorc¡oultefiorenlaS
munilipalidades y notarías, establec¡éndose en su artlculo 3' que son competentes para llevar

acaboelprocedimientoespecialestablecidoenlapresenteLey,losalcaldesdistritalesy
provinciales,asfcomolosnotariosdela'¡urisdicciÓndelúltimodomicilioconyugalodondese
celebró el matrimonio;

o\STR

Que, mediante Resolución Directoral N' 392-2008-JUS/DNJ del 19 de noviembre de 2008

emitida por la Dirección Nac¡onal de Jusücia det Ministerio de Justicia, se declara a la

unicipalidad Distrital de Breña con el N" 76, acreditada para llevar a cabo el Proced¡miento no

ntencioso de separación convencional y divorcio ulterio[ acreditación que ha sido renovada

ed iante Resolución Directoral N'30-20'16-JUS/DGCJ de fecha 13 de enero de 2016; la m¡sma

ue es de carácter ¡ndeterminado @nforme al numeral 16'5 del artfculo 15" del Reglamento de

lO laLey 29227 qve establece: "(...)unavez cutminado el proced¡mien to y obtenida la acreditaciÓn

esta es de carácter indeterminado, por lo cuat no está suieta a renovación.",
¡AR

Que,medianteExpedienteN'202319034defecha29desetiembrede2023presentrdoporlos
cónyuges CESAR MARCOS VALDIVIA CALDERON ident¡ficado con DNI N'41670307, y

Doñt§ GLoRtA V|EIRA ARBULU identificada con DNI N'70112909' solicitan el inicio del

procedimiento de separación convencional, expresando su indub¡table decisión de separarse

poniendo fln a su matrimonio, a efecto de que la autoridad declare la separaciÓn convenc¡onal;

Que,med¡antelnformeN"l5O-2023-SG-MDB,defecha04deoctubrede2023'seconcluye
quedeacuerdoalarev¡sióndelosdocumentosqueobranenelExpedientedeV¡stos,los
cónyugeshancumplidoconpresentarlosrequis¡toscontenidosenlosartfculos4.yS.dela
rcy'Ñ zgzzl, concordante con el artfculo 5' de su Reglamento aprobado por el Decreto

Supremo N' 009-2008-JUS;

Que, asimismo, cabe precisar que, respecto al régimen de sociedad de gananc¡ales' los

cónyuges no cuentan con bienes patrimoniales adquiridos durante el matr¡monio, conforme se

oespren¿edelaDeclaraciónJuradaqueobraenelfol¡oTdelExpediente;porloque.eneste
extremo,carecedeob¡eto,emitirpronunc¡amientosobreliqu¡daciónderégimenpatr¡monial
alguno;

Itunic¡pElidad o¡strital de BreñE
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RESUELVE:

Civil

REG|STRESE, cottltuNíouesg v cÚMPLASE'

ffi ffi",,üi'j^815"":"1"i§,1:",.H?i'íÉH'l,;gXlÜ"i'",fl i!!i:
emisión de la presente '""o''Ii]l"JiJulres 

rerat¡vos al-lecho v habitaciÓn' quedando

subsistente el vinculo rn"tnrnonü i"á'"'0" á r" establecido en el artf culo 332' del código

R.A. 649-2023

Que, de conformidad a lo prescrito por el artfculo 6" de la Ley N'29227' en concordancia con

el articulo 12'de su nugr""nü'"-;'o;;;;;;t el Decreto,supremo N'009-2008-JUS' la

Municipalidad Distrital de e'"n"';nilJt ias'pa'tes a la Aud¡encia Única' a celebrarse el dia

lunes 23 de octubre de 2023, 
"ñ;';;;ud;;Jcontinuar 

con.el orocedimiento no contencioso

de separación Convencional; ;;;;'; il 
""tificado 

medianie cartas Nos l2oo y 1201-

2023-SG/MDB, ,e"pecti'"m"nü-'-;;;;; ""' 
fecha 23 de-o:tubre de 2023; y realizada ta

Audienc¡a tJnica, los "onv,g"t'8e'si[d;;;' 
VALD'vlA cALDERoN v DoRls GLoRIA

vtEtRA ARBULU 
'"nin".t"n 

lr-ioiln'á-"n ""pur"rr"' 
conforme consta en las Actas que

ioán 
"n 

los folios 23 y 24 del presente Exped¡entei

Que, de conformidad con los artículos 20'' numeral6) y 43' de.la t:ey N" 27972 - Ley Orgánica

de Mun¡cipal¡dader, "ti "orno 
r-"i-ri-igz )l 't"y qur-iegula el Procedlmiento No contencroso

de Separación con,"n"ion'r y b=lo'"i-o tiri"tio-t¡tr'*'Jsu Reglamento aprobado por Decreto

;p;;; Ñ;óor-2008-JUS, v con la visaciÓn de secretarfa General;

ARrÍcuLosEGuNe-q..N.T,""H',*!iffi l,:,'ff t!:::H11""rff:"iil#iiñ:,::
su conocimiento el contenldo oe

ARTicULO TERCERo" ENGARGAR a la Secretarla General el cumpl¡miento de lo dispuesto

en la Presente norma munlclpal'
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